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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a veintinueve de julio de dos mis cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 25 de junio , por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  Por Mª del Mar se señala que en los ruegos y preguntas del acta de la sesión anterior lo que quería saber era si se había obtenido contestación sobre la solicitud de la parada en Lacar.Realizada la observación indicada se  FORMDROPDOWN 
.

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Denegación por del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud  de la subvención para adecuar el antiguo ayuntamiento como Centro Cívico. La Corporación se da por enterada. 

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en construcción de una caseta en la parcela 76 del polígono 10 de Lorca, promovida por Eduardo Merino de la Peña-

-Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en pavimentación de la parcela 13 del polígono 15 de Grócin, promovida por Mikel Esparza Remiro.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en construcción de dos pasos salvacunetas e informe desfavorable para la construcción de murete de contención en ctra.NA-7008 de Grócin-Zurucuain , promovida Jose Munilla Llanos.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de junio de 2005, por la que se concede ayuda por natalidad a Jaime Irigoyen Unanua y Ricardo Lasheras Ganuza.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de junio de 2005, por la que se acepta el aplazamiento del pago de dos multas por importe de 6.000 € cada una por sendos expedientes de disciplina urbanística impuestas a VRESA.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de 15 de julio de 2005 por el que se inicia expediente para declarar como resido sólido urbano el vehículo Land Rover 88, matrícula SS3369H, propiedad de Jose Javier Zabala Viana.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en cambio de 25m2 de azulejos en Arizala, promovida por Pedro Jesús Lizarraga Lezaun.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de Primera Ocupación de vivienda, sita en AA3-1 de Riezu, promovida por Julia Uña Gonzalez.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en realización de varias obras de conservación y mejora de la vivienda en Calle Norte, 10 de Arizala, promovida por Hermanos Fernandez de Arcaya Lezaun

-Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la segregación de 35m2 de la parcela 5 del polígono 12 de Murillo de Yerri, promovida por José Raúl Epifanio Pérez.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en la construcción de cubierto en Calle Apalaz 8, parcela 70 del polígono 21 de Zurucuain, promovida por Angel Pablo Leone Sanz

-Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en demolición de edificio en Calle Mayor 34, parcela 49 del polígono 14 de Arandigoyen, promovida por Marisa Munárriz Martínez

-Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en mejora de vivienda en Calle Las Cruces, 1 de Bearin, promovida por José Luis Rada Azcona.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en rehabilitación de cubierta en  Calle Mayor, 9  de Arandigoyen, promovida por María Esperanza García Ros.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de julio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en obras de inspección del estado de la vivienda en parcela 25 del polígono 20 de Murugarren, promovida por Fernando Martinicorena Sola.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras consistente en construcción de vivienda unifamiliar en parcela 45 del polígono 23 de Ugar, promovida por Iñigo Alecha Legaria y Ainhoa Cia Medina.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2005 sobre resolución del procedimiento sancionador por incumplimiento de la orden de ejecución de limpieza del camino, parcela 479 del polígono 16, incoado a Canteras y Hormigones VRESA.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2005 sobre recurso de reposición interpuesto por D.Iñaki Virgos Sotes contra Resolución de la Alcaldia de fecha de 16 de marzo de 2005 sobre expediente de legalización de obras sin licencia.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2005 sobre recurso de reposición formulado por José Luis Zabalza Garayoa, Juan C..Macaya Sanz y Fernando Zabalza Garaoya, técnicos autores del proyecto de instalación de unidad de autoconsumo de carburantes, cuyo promotor es Canteras y Hormigones VRESA.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de julio de 2005 sobre personación del Ayuntamiento de Yerri en el Recurso de Alzada núm.05/0431b interpuesto por D.Canteras y Hormigones VRESA contra resolución de la Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2004 sobre denegación de licencia de actividad, de obras y apertura de ampliación de cantera y denegación de certificado de actos presuntos, que se tramita ante el Tribunal Administrativo de Navarra.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2005 por la que se incoa expediente de protección de la legalidad urbanística por obras sin licencia a Panaderia Artesana S.L. en Lorca.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2005 por la que se incoa expediente de protección de la legalidad urbanística por obras sin licencia a Blanca Nieves Suarez Galán en parcela 272 del polígono 14 en Arandigoyen.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de fecha 7 de julio de 2005, por la que se amplia el plazo para el cumplimiento de la Resolución de fecha 25 de mayo de 2005 por la que se ordena a Lucio Sanz Zudaire la ejecución de obras de limpieza en la parcela 22 del polígono 21 de Zurucuain.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de julio de 2005, por la que se aprueban las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de 2005, sobre anulación de licencia, reconocimiento de responsabilidad e informe favorable de concesión de licencia a favor de Pablo Lanz García para construcción de un almacen en Ugar.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de 29 de junio de 2005, por el que se incoa expediente sancionador a SAT Urra con domicilio en Zurucuain por presunta infracción a la Ley 16/89, de 5 de diciembre de control de Actividades Clasificadas.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de 29 de julio de 2005, por el que se incoa expediente sancionador a Sociedad Armendariz Andueza de Villanueva de Yerri  por presunta infracción a la Ley 16/89, de 5 de diciembre de control de Actividades Clasificadas.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de 29 de julio de 2005, por el que se incoa expediente sancionador a Sociedad Armendariz Andueza de Villanueva de Yerri  por presunta infracción a la Ley 16/89, de 5 de diciembre de control de Actividades Clasificadas.

-Resolución de la Alcaldía de fecha de 7 de julio de 2005, por la que se establece que no procede la recepción de las obras de urbanización de la AA3 de Riezu y se requiere a la promotora Julia Uña González , con domicilio en Riezu, para la ejecución de determinadas obras.

4º.-PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO UPN SOBRE APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE AGRUPACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ANDIA.

Por la Secretaria se solicita que se aclare la propuesta presentada, cual es el acuerdo a adoptar.

Se completa la proposición con la siguiente propuesta de acuerdo: aprobación de Estatutos de la Mancomunidad y nombramiento de dos representantes, como Presidente, Carlos Ramirez de Ganuza Ros y como sustituto Javier Ros Lopez.

Se somete el asunto a votación:

Votos a favor: 5

Votos en contra:3

Se aprueba la propuesta por mayoría absoluta con carácter definitivo y en su integridad  los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andia por los que se regirá esta Mancomunidad.

Desinar como representante titular de este Ayuntamiento en la Asamblea de la Mancomunidad  a Carlos Ramirez de Ganuza Ros y como sustituto Javier Ros Lopez

En cuanto al informe jurídico preceptivo de la Secretaria se remite a los realizados anteriormente sobre el mismo tema.

5º.-MODELO DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DE NAVARRA EN RELACIÓN CON LA FORMACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .

Se procede a la lectura del modelo de convenio propuesto por el Departamento de Administración Local,  cuyo tenor literal es el siguiente:

“ Dada cuenta por la Presidencia al contenido del Proyecto de convenio de Cooperación entre el Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Abárzuza, Lezaun, Guesalaz, Salinas de Oro y Yerri, como miembros de la pretendida Mancomunidad de Servicios Administrativos Andia, en virtud del cual se establecen medidas de fomento económico y técnico y

Resultado como se pretende del citado proyecto de convenio, las ayudas contempladas durante el presente ejercicio de 2005, están supeditas a la efectiva constitución y desarrollo de las previsiones contenida en el citado proyecto asociativo, amen del cumplimiento de diversos compromisos y

CONSIDERANDO  la competencia  del Pleno para constituir la pretendida Mancomunidad , supone atribuir al mismo órgano municipal la competencia para la aprobación  del convenio.

Visto lo cual ,la Corporación con el voto favorable de (…) miembros que constituye la mayoría  absoluta legalmente exigida para ello ACUERDA:

1.- aprobar integramente el citado Proyecto de convenio de Cooperación con el Gobierno de Navarra, cuyo conteido integrado de cinco páginas obra en el expediente de su razón.

2.- Facultar al Presidente  de este Ayuntamiento , D…. para que , en nombre y representación del mismo, formalice junto con el resto de las representaciones municipales integrantes en la Mancomunidad , el convenio que motiva el presente acuerdo y en su caso, los que puedan derivarse del mismo, en orden al desarrollo del proyecto asociativo de referencia”.

Se somete el asunto a votación:

Votos a favor:5

Votos en contra:3

Se aprueba la propuesta por mayoría absoluta.

En este momento entra en la sesión Anselmo T.Fernandez García.

6º.-RATIFICACIÓN DEL CONVENIO FIRMADO POR EL ALCALDE Y D.PABLO LANZ GARCÍA SOBRE LICENCIA DE OBRAS ANULADA EN UGAR, SOBRE RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y APROBACIÓN DE LA PERTINENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.

Se expone el asunto al Pleno señalando que la anulación de una licencia lleva consigo la indemnización de daños y perjuicios.

Para llegar a un acuerdo se ha firmado con el interesado una propuesta de convenio para la finalización convencional del procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuya copia obra en el expediente.

Se reconoce una responsabilidad patrimonial por importe de 8.045,32 € y es necesaria la modificación presupuestaria del presupuesto prorrogado del 2004 por el mismo importe.

Se procede a su lectura del convenio y previo debate se somete el asunto a votación:

SE aprueba por unanimidad 

Se presenta una propuesta consistente en solicitar la responsbilidad al  técnico que informó la licencia. Se somete el asunto a votación, por unanimidad se acepta tratar el asunto y se somete a votación 

Votos a favor: 7

Abstenciones:2

Se aprueba por mayoría absoluta solicitar al técnico informante la posible  responsabilidad al haber informado favorablemente la solicitud de licencia de obras.

7º.-HERMANAMIENTO DE YERRI CON EL MUNICIPIO DE LAGÜERA DE LA REPUBLICA ARABE SAHARAHUI DEMOCRÁTICA .

Por la alcaldía se propone el hermanamiento con La Güera de la República Saharaui Democrática.

Leido el texto del convenio, sin debate , se aprueba por unanimidad el hermanamiento con La Güera de la República Saharaui Democrática y se habilita al Alcalde para que en nombre y representación del Ayuntamiento firme cuantos actos y documentos sean necesarios para llevar a efecto el acuerdo adoptado.

8º.-PETICIÓN DE SUBVENCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LAS ERMITAS DE GROCIN E IBIRIKU.

Los concejos de Grócin y Ibiricu, se han presentado sendas peticiones de ayuda para financiar las obras de rehabilitación de sus Ermitas .

Por la Alcaldía se propone aportar la cantidad de 1.000€ a cada ermita.Se somete la propuesta a votación:

Votos a favor: 7

Abstenciones:2

Se aprueba por mayoría absoluta.

9º.-APROBACIÓN DE LAS DENOMINACIONES EN FORMA DE EUSKERA DE LOS CONCEJOS Y DEMÁS LUGARES DEL VALLE DE YERRI, DE CONFORMIDAD CON EL INFORME DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA VASCA.

Se deja el asunto sobre la mesa para el próximo pleno dado que hay un defecto de forma, falta la publicación en el BON.

10º.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN PUNTUAL PORMENORIZADA DE LA UE6 DE BEARIN.

Se procede a la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

SECRETARIA

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1.- . Que por acuerdo del Pleno de fecha 29 de abril de 2005  se aprobó inicialmente la segunda modificación pormenorizada de la UE6 de Bearin .

2.- Que por  el servicio urbanístico  se ha informado favorablemente la  segunda modificación pormenorizada del Plan Municipal en la UE6 de Bearin.

3º.-El acuerdo de aprobación inicial se publicó en el BON núm. 68 de 8/06/2005, en el  Diario de Noticias y en el Diario de Navarra.

4º.- Se ha informado favorablemente por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda por informe fechado el 6 de junio de 2005.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- En primer lugar hay que aclarar en la aprobación inicial se hacía una advertencia sobre el vial peatonal perimetral oeste de la unidad .

No obstante hay que hacer constar que en la primera modificación de la UE se aprobó sin advertencia alguna sobre ello. Ahora, la segunda modificación pormenorizada de la UE6 sólo afecta a la distancia de las edificaciones respecto del cementerio, de conformidad con el informe emitido por el servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Por lo tanto no procede entrar sobre el tema del vial ya que esta segunda modificación del Plan no le afecta 

SEGUNDO.- vistos los documentos que obran en el expediente, el informe del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 

Se ha seguido el procedimiento señalado en el art. 74 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y durante el periodo de información pública no se han formulado alegaciones

La modificación se adecua al marco legal vigente y procede su aprobación definitiva.
TERCERO.- El acuerdo de aprobación definitiva y su normativa deberá publicarse en el BON y enviar un ejemplar , debidamente diligenciado, del documento al Departamento de medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda en los quince días siguientes a su aprobación.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-se ha seguido el procedimiento legal previsto para la aprobación definitiva de la segunda  modificación pormenorizada de la UE6 de Bearin.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.- Visto que en la modificación del planeamiento se ha seguido la tramitación legal señalada en la Ley Foral 35/02 de Ordenación del Territorio, habiendo emitido informe favorable el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, visto el informe jurídico y del arquitecto municipal, se aprueba definitivamente la segunda modificación pormenorizada del Plan Municipal en la UE6 de Bearin.

SEGUNDO.- Remitir un ejemplar diligenciado del documento al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los quince días siguientes a su aprobación.

Publicar la aprobación definitiva y la normativa en el Boletín Oficial de Navarra.

Vista la documentación obrante en el expediente, los informes técnicos y jurídicos, sin debate y por unanimidad, la Corporación adopta el ACUERDO  de conformidad con la propuesta de acuerdo, que se da por reproducida.

11º.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE URBANIZACIÓN DE LA AA5 DE MURUGARREN, FIRMADO POR D.JUAN GOÑI BRACO, EL ALCALDE DE YERRI Y LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DE MURUGARREN.

Se procede a la lectura del convenio.
Se presenta escrito por Javier Ros y se procede a su lectura, cuyo tenor literal es el siguiente:

En el punto undécimo de la sesión de este citado día se da protagonismo al Alcalde del Concejo de Murugarren, algo así como que nos da permiso para meternos (en su terreno), es de agradecer que esta vez sea favorable a construir, lo digo porque en Arandigoyen el Alcalde dijo no, y parado está.

Estamos en el quinto año del tercer milenio, construyendo una Mancomunidad de Servicios Administrativos que entre otras muchas cosas traerá una mayor unidad de criterios urbanísticos y esta política de la Candidatura Popular Iranzu hace que en el valle haya 19 criterios,  la posibilidad de que haya con poder de veto para el Ayuntamiento y los Servicios urbanísticos que tienen las competencias.

Esto creerán que tiene apariencias democrática pero en éstas fechas no sirve y no las tiene el Valle  de Yerri no es un territorio autosuficiente, casi todos salen a trabajar fuera acordemos pues un modelo de crecimiento pues otros también tienen derecho a venir a vivir aquí que creo que hace buena falta, mi voto a esta propuesta es negativo.Firmado:Javier ros

.

Se somete el asunto a  votación con el siguiente resultado:

Votos a favor:7

Votos en contra:1

Abstenciones: 1

Se aprueba por mayoría absoluta el convenio  urbanistico de la urbanización de la AA5 de Murugarren.

12º.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURANTE DEL PLAN MUNICIPAL EN LA AA10 DE LORCA.

Se procede a la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

SECRETARIA

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN: AA10 DE LORCA(UE6)

TIPO DE MODIFICACIÓN: ESTRUCTURANTE

APROBACIÓN PROVISIONAL

ANTECEDENTES: 

Se examina el expediente de aprobación de la modificación puntual del Plan General de Ordenación Municipal:AA10 de Lorca (ahora UE6 de Lorca),  el cual ha sido sometido al trámite de aprobación inicial y al de información pública. 

Dentro del periodo de información pública el promotor ha presentado nuevo documento de la modificación estructurante del Plan de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha de 16 de mayo de 2005.

No se han formulado alegaciones. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

El presente informe se emite con carácter preceptivo a la vista de lo dispuesto en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece que para la aprobación de "Planes e instrumentos de ordenación urbanística", es necesario un quórum de votación especial. 

Durante el periodo de información pública no se han formulado alegaciones por lo que pasa a la aprobación provisional por el Pleno de la Corporación. Son de aplicación los artículos 56 y 70. de La LEY FORAL 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, citados en nuestro anterior informe. 

CONCLUSIÓN. Es procedente someter a la consideración de los órganos decisorios el expediente examinado. 

Se somete a votación el acuerdo, con el resultado siguiente:

Votos a favor: 7

Abstenciones: 2 

Se aprueba por mayoría absoluta la modificació estructurante del Plan Municipal de la AA10 de Lorca que pasa a denominarse UE6 de Lorca 

Abandona el pleno Ramiro Urra Marcotegui.

Se procede a los asuntos fuera del orden del día, que deben ser aprobados por mayoría absoluta.

1º.-Aprobación definitiva del Plan Parcial de la AR1 de Lácar.

2º.-Aprobación provisional de la modificación pormenorizada de la UE1 de Riezu.

Se incluye en el orden del día con el voto favorable de 6 concejales, se ausentan Juan Carlos Urra Martinez y Javier Ros López.

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE LA AR1 DE LACAR

Se procede a la lectura del informe cuyo tenor literal es el siguiente:

SECRETARIA

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

ANTECEDENTES.- 

En fecha 31 de diciembre de 2004, se aprobó inicialmente el Plan Parcial de la AR1, redactado a iniciativa de dña Luisa Morrás Zaspe. 

Durante el periódo de información pública, la promotora ha procedido modificar las fichas urbanísticas de las dos unidades de ejecución  incluidas en el area de reparto.

Con la  modificación de las fichas urbanísticas de cumplen las determinaciones del Plan Municipal, desaparece la contradicción existente en las fichas inciales entre el sistema de actuación elegido , compensación y el procedimiento señalado para la ejecución de la urbanización.

Sometido al trámite de información pública, no se han presentado alegaciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

- El presente informe se emite con carácter preceptivo a la vista de lo dispuesto en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Son de aplicación los preceptos legales siguientes: 

Artículo 61 de La LEY FORAL 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo que dispone 

1. Los Planes Parciales podrán desarrollar directamente las determinaciones de la ordenación estructurante contenidas en los Planes Generales Municipales, así como establecer, modificar o completar su ordenación pormenorizada, con las siguientes finalidades: 

a)  Establecer  determinaciones   de  ordenación   pormenorizada  sobre cualesquiera de los elementos constitutivos de los sistemas  generales que hubieran sido definidos por el Plan General Municipal.

b) Establecer las determinaciones precisas para la ordenación y protección de recintos y conjuntos arquitectónicos, históricos y artísticos.

c)  Desarrollar las  propuestas  urbanísticas para  la protección, reforma interior y rehabilitación  urbana  de  sectores de  suelo urbano, así como para el saneamiento de las poblaciones.

d)  Garantizar la protección y  la  mejora  del paisaje,  de las  vías  de comunicación,  del  suelo y  del  subsuelo,  del  medio  urbano,  rural  y natural.

e) Desarrollar propuestas urbanísticas para la mejora  de la accesibilidad de los espacios libres de uso público, viales, edificios, locales y medios de transporte, de  acuerdo  con las disposiciones   establecidas    por la normativa sobre barreras físicas y sensoriales.

f) Cualesquiera otras finalidades análogas.

 El Artículo 74  de  la  LEY    FORAL  35/2002,   de 20   de  diciembre, de Ordenación  del  Territorio y Urbanismo que dispone:

1.  La tramitación de Planes Parciales y Planes Especiales que desarrollen determinaciones  de  Planes  Generales  Municipales  se  sujetará  a   las siguientes reglas:

 a) La aprobación inicial se  otorgará  por  el Ayuntamiento que lo hubiera formulado, sometiéndolo a continuación a información  pública, como mínimo durante  un mes,  mediante anuncio en el  BOLETÍN  OFICIAL  de  Navarra  ypublicado, al menos, en los diarios editados en Navarra.

El  plazo  para acordar  sobre la  aprobación  inicial,  o denegar, en los supuestos de planes  de  iniciativa particular, será de dos meses desde la presentación  de la  documentación  completa  en  el  Registro  Municipal

Transcurrido  este plazo,  sin  que  se  hubiese  adoptado  la  pertinente resolución, se entenderá aprobado inicialmente el Plan Parcial o Especial.

En  el  plazo  de un mes  desde  la  aprobación inicial,  el  Ayuntamiento procederá a remitir el anuncio referido en el párrafo  anterior, actuación que  en otro caso  podrá  ser efectuada  directamente por  el promotor del instrumento de planeamiento.

 No obstante en el caso  de haberse presentado  propuesta de ordenación, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 66.

 

b) A  la  vista de  la información  pública,  el Ayuntamiento lo  aprobará definitivamente   con  las   modificaciones  que  procediesen.  Si  dichas modificaciones significaran  un  cambio sustancial del  plan  inicialmente aprobado,  se  abrirá  un nuevo  período  de información pública  antes de otorgar la aprobación definitiva.

2.  En  los  Ayuntamientos  de  población  igual  o inferior  a  tres  mil habitantes, conjuntamente con  la información pública, se remitirá el Plan aprobado  inicialmente  al Departamento de Medio  Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, a  fin de que éste emita informe sobre el mismo. En el plazo de un mes desde la aprobación inicial,  el Ayuntamiento procederá a  solicitar el informe  referido, actuación  que  en otro  caso podrá ser efectuada directamente por el promotor del instrumento de planeamiento.

 El plazo para la emisión de este informe será  de dos meses desde  que  se hubiera presentado  la solicitud  en el  Departamento de  Medio  Ambiente,Ordenación del Territorio y  Vivienda  y  transcurrido  dicho  plazo   sin haberse recibido  el mismo en el Ayuntamiento se tendrá por evacuado. Esteinforme será  vinculante  en  lo  relativo a  la adecuación al marco legal vigente.

3. El Ayuntamiento acordará, en su caso, la aprobación definitiva, con las modificaciones que procedan, en  el plazo máximo  de dos  meses contados a partir de  la  finalización  del periodo  de  información pública  o de la recepción del informe referido en el apartado anterior.

Transcurrido   este plazo,  sin  que se  hubiese  adoptado  la  pertinente resolución se  entenderá aprobado  el  Plan Parcial o  Especial. En  este supuesto, el promotor podrá cumplir  directamente las    obligaciones  de publicidad  y  comunicación del Plan a las que se refiere el artículo 81.1 de la presente Ley Foral.

CONCLUSIONES:   Procede  la  aprobación   del  Plan  Parcial de la AR1 de Láar con las modifiaciones presentadas por la promotora dentro del periodo d einformación pública, visado en fecha 18 de febrero de 2005 .

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial de la AR1 de Lácar, promovido por Dña. María Luisa Morrás Zaspe.

SEGUNDO.- Publicar en el BON  tanto la aprobación definitiva como la normativa urbanística del plan.

TERCERO.- Remitir un ejemplar del documento al Departamento de medio ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los quince días siguientes a la aprobación definitiva del Plan.

Se somete a aprobación la propuesta de acuerdo con el resultado siguiente:

Votos a favor:8

Se aprueba por mayoría absoluta.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LA UE1 DE RIEZU.

Se procede a la lectura del informe, que es del tenor literal siguiente:

SECRETARIA

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1.- . Que d. Jesús Sagues Ros  ha presentado una modificación puntual del Plan que afectan a la delimitación de la AR1 de Riezu. 
2.- Que por  el servicio urbanístico  se ha informado favorablemente la modificación
F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- La documentación presentada es suficiente para proceder a la aprobación inicial de la modificación pormenorizada del Plan Municipal en la AR1 de Riezu
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley foral 35/2002 de  20 de diciembre de ordenación del Territorio y Urbanismo, ex art. 49, 71 y 79.3 , se trata de una modificación  pormenorizada al  tratarse de adaptación de la unidad de ejecución a la delimitación catastral de las parcelas afectadas y el procedimiento a seguir es el siguientes:

a.- aprobación inicial por el Ayuntamiento  sometiendo el expediente a información pública por periodo de un mes mediante anuncio en el BON y en los diarios editados en Navarra.

b).- Durante el periodo de información pública  se remitirá el plan aprobado inicialmente al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda a fin de que emita informe sobre el mismo que deberá ser emitido en el plazo de dos meses.

c.- Aprobación definitiva por el Ayuntamiento  en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del periodo de información pública o de la recepción del informe del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

SEGUNDO.- Se exige mayoría absoluta para la aprobación inicial,  conforme a lo dispuesto en el art. 47 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local  7/185 de 2 de abril.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Procede la aprobación inicial de la modificación puntual del Plan Municipal referido a AR1 de Riezu.

2º.- Su aprobación exige mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual pormenorizada  del Plan Municipal referente a AR1 de Riezu .

SEGUNDO.- someter el expediente a información pública por el plazo UN MES, mediante anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra y publicado en los diarios editados en la Comunidad Foral de Navarra a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones considere oportunas. 

TERCERO.- Asimismo, y conjuntamente con la información pública, se remitirá el expediente,  aprobado inicialmente, al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, a fin de que emita informe  sobre el mismo.

CUARTO Una vez transcurrido el periodo de información pública y emitido el informe por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la Corporación resolverá sobre la aprobación definitiva.

Se aprueba por unanimidad de conformidad con la propuesta de acuerdo.

CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LORCA

Se informa por el Alcalde sobre el Centro de Interpretación de Lorca .

Se incluye por mayoría absoluta en el orden día el tema de la subvención para el Centro de Interpretación de Lorca. 

Se propone adoptar acuerdo sobre continuar con la subvención o modificar el proyecto del Centro de Interpretación.

Por mayoría absoluta se acuerda continuar con la solicitud de  subvención.

CANTERAS DE BEARIN

El Alcalde informa sobre la solicitud de la licencia de actividad de  Canteras y Hormigones VRESA a raiz de la entrada en vigor de la nueva Ley de Protección Ambiental.

RUEGOS Y PREGUNTAS

D.Carlos Remirez de Ganuza pregunta cual fue el criterio que se siguió en la sustitución de la Secretaria.Se informa que fue a traves del INEM.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14:00 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día       de       de 2005. Se extiende en       folios del       
Yerri, a 1 de septiembre  de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

